
Guavaouil. Octubre 30 de 1992 

Señores 
Junta General de Accionistas 

BIOVITRO S. A. 

Ciudad .- 

De mis consideraciones : 

De conformidad con lo disovuesto en la Resolución No. ?0.1.5.3. del 

á de Mavo de 1.9%0. expedida por la Sucerintendencia de Compañias 
v publicada en el Recistro Oficial No.435 del 11 de Mavo del mismo 

gue crea el Reolamento cue establece los recuisitos minimos que 
deben contener los informes de los Comisarios. me Dermita poner a 

su consideración. y Dor su intermedio a la Junta General de Accio- 

nistas. el orezsente informe: 

En mi OCiniOn. los Sdministradores de la Comoaiñla BIO0VITRO S. A. 
han cumodiido. en el desempeño de sus funciones. durante  —to- 

de el ejercicio económico de 1.991 a 0uUe se refiere este in- 

farme. hasta el día de hov.todas leas disposiciones lecales cue les 
son aolicables. en esvecial aouellas contenidas en la Levy de C[omba- 

nías y sus reoclamentos. De iottal forma no se han anartado de las 

disposiciones contenidas en los Estatutos Sociales, Finalmente. 
puedo certificar aque han cumolido las Resoluciones emanadas de 

la Junta General de Accionistas. 

Debo informar a usted vy a la Junta General cue la colaboración 

vorestada por dos Administradores de la Combañla cara el cumolii- 
mienta cabal de mis funciones. ha sido satisfactoria. colaboración 

cue la ha recibido también poor parte del personal de empleados Y 

demás colaboradores de la Emorezsa. 

He revisado la correscondencia de la Comoañla. los Libros de Actas. 

el Libra de Acciones y Aecionistas de la Combañla. los Expedientes 

de las actas. los Talonarios de las Acciones vy he encontrado  aue 

se han llevado correctamente. de acuerdo a la Levy Y de acuer a 

los princioios ocenerales de contabilidad Una versa imente EEN Ss. 
e E 7 
mA : 

Wdicionalmente estimo cue la custodia v la conserváción de los 
bienes de la Compañia son razonablemente adecuados. 

Declaro expresamente oue para el cumolimiento de mis funciones de 

Comisario en la Comvañla he observado lo dispuesto en el Arts 32 

de la Lev de Comañlas. es decir. he fiscalizado en todas — sus 
partes da Administración de la Combañla. orocurando aque ésta se 

aluste no solo a los reouisitos. sina tamkién a laz normas de una 

buena administración. : 

En relación a las cifras aue abarecen en los estados financieros 

encuentro cue son correctas Y ouvVardan correscondencia con las 

recistradas en los Jibros de Contabilidad.



    

Sobre los Estados Financieros. Jdueoco de haber precedido aun 
análisis de los mismos encuentro aue éstos son razonables y puedo 
asegurar cue han sido elaborados de acuerdo 8 princiocios de —conta- 

bilidad ceneraimente aceptados. lo cue cerantiza su confiabilidad. 

Me abstenao de informar el cumolimiento de garantias cor carte de 

los Administradores de la Comoañla. cues stas no se fan oraducido 

durante el erercicio económico materia de este informe: 

Tampoco se ha onitido ipcluir en el orden del dia de Juntas Gepera- 

des Ordinarias o Extracedinariaz punto alouna due hava solicitado 

por el suscrita . a aQ0r cualoauier tra accionista de la Comnañia. 

Durante el antericer elercicia econámico y hasta el día de hovy no 

se ha presentado ninocuna propuesta de remacion de los Ndadministra” 

dares de la Comosñla. 

La asistencia 2 las Juntas Generales. ha contado con la Dresencia. 

en todas ellas. de la totalidad del capital social candado de la 

Compañía con comolsta libertad. habiendo recibido la colaboración 

de los Administradores de la Compañía.  —asecurando cue los —Duntos 
analizados en este informe. y las conclusiones a cue he llegada. 

son el producto de un análisis obietivo y. especialmente  aoeocado 

a das leves v Reolamentos en Viocencia. 

LualavVier aclaración (2. anoliación 2 este Informes, Que M8 — Se3 

recuerida or usted o cor la Junta General. estor a la comoleta 

disposición, 

Muv Atentamente. 
. A


